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DE LA DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

El libro antiguo, producto cultural de la humanidad, ha sido de-
finido desde diferentes ópticas, disciplinas e intereses, como 
puede ser el punto de vista histórico, económico, jurídico, edi-

torial, etc., de tal suerte que para efectos de esta presentación se le 
definirá de acuerdo con Martínez de Sousa (2004, p.583) como Libro 
producido desde la invención de la imprenta hasta una fecha que 
el uso o ley lo determinan: En catalogación se lo ha definido como 
Libro producido antes de 1801, o que, aún siendo posterior, ha sido 
producido a mano o por métodos iguales o parecidos a los de la 
imprenta manual. op. cit. .584.

isabel cHong de la cruz
Facultad de Filosofía y Letras,

Dirección General de Bibliotecas, UNAM, México  
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¿QUÉ IMPLICA CATALOGAR UN LIBRO ANTIGUO? 

Los libro antiguos han significado un gran reto para los catalogadores 
pues demandan, entre otros, conocimientos amplios de historia, pa-
leografía, braquigrafía tipográfica, filología (para los libros en latín, 
griego, alemán, francés, italiano, inglés y español entre otros) para tra-
ducirlo y transcribirlo, de gramática latina para los casos y declina-
ciones que permitan asentar correctamente los autores clásicos y los 
títulos y menciones de responsabilidad, números romanos (para dilu-
cidar el año de publicación) y demás datos que aparecen en las porta-
das, así como de tipografía, historia del arte, emblemática, además de 
bibliografía material y, de las Reglas de Catalogación Angloamerica-
nas 2ª. edición revisadas (RCA2r), las normas especialmente dedicadas 
para la catalogación del libro antiguo como la Descripción Bibliográ-
fica Internacional Normalizada para Publicaciones Monográficas 
Antiguas mejor conocida por sus siglas en inglés como las ISBD(A) que 
se aplica en toda Europa y la Descriptive Cataloging of Rare Mate-
rials (Books): DRCM (B), utilizada en Norteamérica, así como formatos 
de codificación que permitan importar y exportar los registros catalo-
gráficos como MARC 21.

Es importante señalar que lo anterior subraya que para catalogar 
al libro antiguo se requiere de un grupo multi e interdisciplinario de 
profesionales que de manera coordinada trabaje con y en el libro an-
tiguo, y cuyos conocimientos se reflejen normalizadamente para el 
usuario.

CONOCIMIENTOS DE LA ESTRUCTURA MATERIAL

El catalogador debe partir de sus conocimientos en bibliografía mate-
rial para poder dilucidar:

a) Los soportes en que se presentan los libros antiguos como el per-
gamino o el papel y su elaboración con trapos de algodón, lino 
o seda, la orientación de los corondeles y puntizones, filigranas, 
marcas y contramarcas que denotan los diferentes talleres que 
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los elaboraron. Los pliegos presentan recto y verso, que equi-
valen a lo que hoy en día en el papel de celulosa denominamos 
anverso y reverso.

b) La tipografía que en los incunables del siglo XV es copia fiel de 
la letra utilizada en los códices o manuscritos: la letra gótica y 
sus variantes como la gótica germana con sus líneas quebradas 
y finos terminales en los remates de las letras o la gótica italia-
na conocida como rotunda, que tiende a ser redonda y muy 
legible. Saber de los grandes creadores tipógrafos porque cada 
uno de ellos determinaron la tipografía en los diferentes siglos 
en que se fueron imprimiendo los libros como Aldo Manucio, 
a principios del S. XVI y a mediados de éste, en 1545, el impre-
sor francés Claude Garamond, delinea la letra conocida por 
su apellido; Elzevir, en el S. XVII imprime los famosos libros 
conocidos como los elzeverinos, así como las no menos famo-
sas creaciones de los ingleses Caslon (1720) 10/ y Baskerville 
(1757); las del francés Didot (1757), y las del italiano Bodoni 
(1780), en el S. XVIII entre otros, y aprender de la anatomía ti-
pográfica para datar indirectamente al libro antiguo.

c) La constitución de los cuadernos, es decir el número de ve-
ces en que se dobló el pliego o folio y con base en éstos do-
bleces determinar singuliones, duernos, ternos, cuadernos o 
quinternos, por mencionar los más conocidos, que en ocasio-
nes se expresan en el Registro de Pliegos.

d) El registro de pliegos. Es el padrón exacto de las hojas o plie-
gos que componen el libro. Se trata de un elemento útil para 
el impresor, el encuadernador y el poseedor, que garantiza la 
integridad del libro y la correcta ordenación de los cuadernos; 
aparece impreso al final de los libros, próximo al colofón. Se 
cree que se inventa en Italia alrededor de 1470 y se difunde rá-
pidamente su uso en Francia y España (Pedraza Gracia, 2003, 
p.241).  Estos registros son característicos de los libros incuna-
bles y de algunos libros del S. XVI, y tienden a desaparecer ha-
cia finales de este siglo. Consignan las primeras palabras de la 
primera mitad de las hojas de cada cuaderno, proporcionan las 
signaturas de toda la obra, y señalan además la composición 
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de los cuadernos (en duernos, ternios, quaternos, quinternos, 
etcétera). Alrededor de 1485, se observa que el registro omite 
los reclamos y sólo se presentan las signaturas y los cuadernos. 

e) Los formatos, al elaborarse manualmente el papel éste presen-
ta variación en los tamaños de los pliegos. Esta variación podía 
darse por el lugar y el taller en donde se producía el papel, de 
ahí que se proporcione en la descripción física el tamaño del 
libro en folio (fo); cuarto (4º), octavo (8º.), dieciseisavo (16º) 
de folio, etcétera, y se establezcan rangos dentro cada uno de 
ellos, para expresarlos en centímetros.
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f) Las signaturas, herencia derivada de los códices, son signos, 
letras o números que se colocaban en la primera página de 
cada pliego y que servían de guía al encuadernador. Los pri-
meros incunables carecieron de signaturas y utilizaron en su 
lugar en 1469 el reclamo. Las signaturas fueron empleadas por 
primera vez en 1472 por Johann Koelhof, de Lübeck (Alema-
nia). Las signaturas se utilizaron hasta el siglo XVIII bajo dos 
tipos: signos convencionales como asteriscos, calderones, cru-
ces, parágrafos, para el pliego o pliegos preliminares y letras 
mayúsculas o minúsculas o mayúsculas y minúsculas juntas, 
simples y luego duplicadas, triplicadas, etcétera provenientes 
del alfabeto latino, para el cuerpo de la obra.
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g) Los reclamos. El reclamo es la primera o primeras palabras del 
folio con que empieza el cuaderno siguiente y se colocaban al 
pie de la última página del cuaderno anterior y cumplían va-
rias funciones, como facilitar la labor del encuadernador al 
juntar los cuadernos, facilitar su lectura, especialmente en voz 
alta, y ayudar a la imposición  

Técnica que consiste en disponer el texto sobre la superficie 
del soporte de escritura antes de dar a éste los dobleces preci-
sos para la obtención de un formato determinado.” (Martínez 
de Sousa, 2004, p. 494) .

 Los reclamos resultan infrecuentes en los libros incunables 
y resurgen con los libros publicados durante la Reforma y la 
Contrarreforma religiosa en el s. XVI.

h) La foliación y paginación es la impresión de números arábi-
gos o romanos, en forma consecutiva en los rectos de las ho-
jas. Cuando también se numeran los versos recibe el nombre 
de paginación. Cuando la composición se hacía en columnas, 
también éstas se numeraban aunque en el periodo incunable 
los folios se componían con números góticos o romanos pe-
ro con un cuerpo mayor, de acuerdo con el mismo tipo de le-
tra que se utilizaba para el texto. Su colocación en ocasiones 
variaba en el recto, y otras iba en la parte superior derecha, 
ángulo inferior derecho o en la parte inferior en el centro del 
recto. La foliación y paginación al momento de catalogarse de-
ben citarse minuciosamente y proporcionar el número total 
de páginas o folios así como las que no estén numeradas, colo-
cándolas entre corchetes.
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i) La encuadernación. Aun cuando es el elemento material ex-
terno más frágil y propio de cada ejemplar se considera im-
portante para describir el ítem y para valorar al libro, aunque 
habrá que tener en cuenta que en muchos casos la encuader-
nación puede no ser la original. Los monasterios y conventos 
de la Edad Media eran los principales centros para las manua-
lidades finas como la iluminación y las encuadernaciones de 
varias clases. La encuadernación evolucionó y desarrolló di-
ferentes estilos, reconocidos hoy por provenir de ciudades en 
donde se había asentado la imprenta. Los materiales que com-
ponen las encuadernaciones pueden ser pieles de animales 

 —cerdos, ovejas, vacas— y los estampados hechos con rueda 
y placa.
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encuadernación de Jean Grolier
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CONOCIMIENTOS DE LA ESTRUCTURA FORMAL

Estructura formal es aquella que implica, además de la obra del autor, 
una serie de condicionantes ajenos a la obra de éste. En el libro anti-
guo estos condicionantes se fueron presentando de forma paulatina 
y son el resultado de aspectos legales (ya fueran civiles o religiosos), 
literarios (como las poesías, generadas ya fuera por el autor u otros, 
las dedicatorias, el prólogo), estéticos (marcas tipográficas, emblemas 
heráldicos), económicos (la tasa) y tipográficos (tablas e índices, fe 
de erratas, registros, colofón), (Pedraza et al, p.207, 2003). Conocer 
la estructura formal del libro antiguo es un factor básico para la des-
cripción catalográfica, ya que en la mayoría de ellos sino es que todos, 
brindarán información primordial para dilucidar muchas interrogan-
tes que la portada no proporciona. A continuación se presentan los 
elementos más importantes que componen la estructura formal del li-
bro y que se han dividido a partir de la portada, algunos de los cuales 
se irán subdiviendo. 
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a) Portada.- Lo primero que habrá que señalar es que el libro an-
tiguo nacido de la imprenta primitiva (incunable) carece de 
portada; los elementos que hoy identificamos y describimos 
en la catalogación moderna no están de inicio presentes en el 
libro antiguo, son más bien el producto de una serie de acon-
tecimientos que se irán reflejando en él, en su devenir como 
producto cultural. La primera portada de que se tiene noticia 
aparece hacia 1476, 

 La portada es considerada como uno de los elementos que ma-
yor evolución presenta, pues de la característica falta de infor-
mación en los libros incunables, pasando por la excesiva, que 
en ocasiones llega a ocupar más de veinte líneas en algunas 
obras de finales del s. XVII, hasta su configuración más moder-
na a finales del s. XVIII, media toda una transformación que 
tiende a reunir en este lugar todos los datos esenciales para la 
identificación y posterior catalogación del libro.

 El nombre del autor es el elemento que aparece desde el pe-
riodo incunable y se queda como uno de los elementos habi-
tuales que encontramos en la portada, aunque un tanto pos-
terior al del título. En caso de mutilación de la portada, el 
nombre del autor se podrá encontrar en alguno de los preli-
minares como la licencia, el privilegio, o en los memoriales y 
alegaciones jurídicas, pues en ocasiones, como bien apunta 
Fermín de los Reyes (2003, p. 215) “los nombres aparecen al 
final del texto.” Cuando se analiza la portada, es importante 
considerar tanto la información que contiene como la disposi-
ción que presenta. 
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b) Anteportada. También denominada portadilla o falsa porta-
da, es la primera página impresa de un libro, cuya posición 
es en recto, la cual suele contener únicamente el título de la 
obra y no está presente dentro de los primeros periodos de la 
imprenta manual, por lo que se considera un elemento tardío 
que aparece a finales del S. XVI y principios del XVII, coinci-
diendo con el periodo barroco.

c) Título. En los inicios del libro impreso es una imitación del 
manuscrito que obliga a designarlos con las primera palabras 
de su texto latino incipit (aquí comienza) siempre presente 
pero sin sobresalir. Al inicio se reproduce con grandes carac-
teres xilográficos en el tercio inferior, para luego imprimirse 
con caracteres tipográficos, y a mediados del S. XVI se reprodu-
cirá en la mitad superior de la portada.
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d) Titulillo. Fue la forma más antigua de título en los incunables y 
corresponde a la parte reservada al rubricador —copista o pin-
tor que ejecutaba los títulos o epígrafes y las iniciales en tinta 
de color—. Cuando los impresores ya podían imprimir conjun-
tamente el texto y las partes que los rubricadores acostumbra-
ban añadir, el titulillo se convirtió en un encabezamiento de 
capítulo. Lentamente, la portada irá acumulando elementos 
que se presentan en varias fases y periodos

e) Mención de la edición. En ocasiones, cuando las obras se edi-
taban nuevamente, con referencia a correcciones, enmiendas 
o añadidos al texto, se hacía constar de alguna manera en las 
portadas de los libros a continuación del título y aclaraba el 
número de la edición y el lugar de impresión y, aunque al prin-
cipio se veían pocas menciones de la edición, con el paso de 
los siglos éstas fueron en aumento.
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f) Censura y expurgo. La censura fue la prohibición por parte 
de la autoridad ya sea civil o religiosa, de difundir por medios 
impresos: opiniones, ideas, escritos o imágenes que se consi-
deraran contrarios a los preceptos morales, religiosos, políti-
cos o sociales. Los libros, difusores de ideas, se vieron afec-
tados por la decisión de las autoridades civiles y religiosas al 
ser pasados por un severísimo control sobre lo que debía ser 
publicado.

 En 1564, con el Concilio de Trento se estableció el Índice de 
libros prohibidos por medio del cual se señalaban los libros 
considerados prohibidos y por ende destinados a ser destrui-
dos. Posteriormente, en 1570, aparece el Índice de libros ex-
purgados, de Benito Arias Montano, en donde se señalaban 
sólo las palabras, los párrafos, los capítulos o las imágenes que 
debían ser tachados, modificados o eliminados, lo que evita-
ba la total desaparición de los libros. Es común encontrar en 
la portada bajo la expresión corregido y enmendado por…, 
cuando se trata de libros expurgados que contienen páginas 
o párrafos que han sido prohibidos y que habrá que quitar por 
mandato de la Inquisición.

g) Escudos o marcas tipográficas. Tienen como finalidad dar a 
conocer el taller de donde procede el libro. Los estudiosos del 
libro antiguo señalan que la primera marca tipográfica de que 
se tiene conocimiento es la Füst y Schöeffer que aparece en 
el Psalmorum codex, en 1457. Las marcas llevan las iniciales 
del impresor o impresores, y en ocasiones también representa-
ciones diversas, acompañadas o no de leyendas, equivalentes a 
su enseña comercial, por lo que éstas siempre cumplieron su 
papel de marcas de identificación del impresor. Era frecuen-
te que cuando un impresor heredaba de otro un taller, recibía 
también el escudo en el que sólo se modificaban las iniciales

h) Pie de imprenta. En el pie de imprenta se encuentran los da-
tos del lugar de impresión, impresor y fecha de impresión, que 
originalmente estaban citados en el colofón, presentan una 
evolución interesante pues los dos primeros pasan a imprimir-
se obligadamente en la parte inferior de la portada a raíz de la 
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Pragmática de 1558, y la fecha de impresión se hace obligato-
ria en la Pragmática de 1627. 

 En cuanto al lugar de impresión hay ediciones en un volumen 
que en ocasiones puede imprimirse en dos lugares distintos 
y estar explícito o no en el libro o portada, o en el caso de 
ediciones en varios volúmenes pueden haberse elaborado en 
talleres y localidades diferentes. Los textos en latín consignan 
el nombre de la ciudad en esa lengua, por lo que en ocasiones 
puede haber problemas con la adaptación de éstos, lo que tie-
ne que aclararse mediante notas.

 El nombre del impresor —incluido en el colofón desde los 
incunables— aparece con su nombre de pila y el primer ape-
llido, a veces un gentilicio. Cuando se trata de un negocio fa-
miliar y el propietario ha fallecido, el nombre va acompañado 
por expresiones tales como Por la viuda de… o Por los here-
deros de…En ocasiones preceden al nombre del impresor ex-
presiones que indican por quien fue hecha la edición ya sea en 
lengua vernácula o en latín.

 El nombre del impresor también puede ir acompañado del cargo 
que ocupa como el de impresor oficial del rey, de la Inquisición, 
o de alguna ciudad. Además del impresor en ocasiones aparece el 
nombre de quien financiaba la edición (ya fuera persona o insti-
tución), quien tenía el privilegio de decidir la imprenta en donde 
se realizaba la edición, los materiales que habrían de utilizarse y 
quien, finalmente, asumía las pérdidas y ganancias de ésta.

 En cuanto a la fecha de impresión se la considera uno de los 
datos más importantes y frecuentes en la portada y, como ya 
se señaló, aparecía en el colofón mencionando día mes y año; 
posteriormente pasó a la portada sólo el año, ya fuera con nú-
meros arábigos o romanos.
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i) Preliminares. Los preliminares son los escritos que se sitúan 
entre la portada y la obra en sí, y son fruto de las disposicio-
nes civiles y eclesiásticas o de modas literarias de la época. Pe-
draza et al (op. cit., p. 228) proponen que los preliminares se 
pueden dividir en legales (son los certificados de los trámites 
exigidos por la legislación de la imprenta como privilegios, li-
cencias, aprobaciones y tasa, así como la fe de erratas y las 
erratas) y en literarios (poesías laudatorias compuestas por 
el autor o por otras personas con distintas finalidades, pero re-
gidas por la estética cultural y protestas o protestaciones de 
fe).

• Preliminares legales:
 - Privilegio. El rey era quien lo concedía y ello 
significaba que el libro durante un cierto núme-
ro de años y en un ámbito geográfico determi-
nado, podía ser legalmente impreso sólo por la 
persona autorizada por él. El privilegio se desta-
ca tipográficamente en la portada del libro con 
las leyendas Con privilegio o Con privilegio 
imperial. 

 - Licencias. Son las declaraciones expresas, ya 
fueran del orden civil o eclesiástico, concedi-
das por el rey o por el prelado de la diócesis o 
sus representantes; generalmente se reprodu-
cen detrás de las Aprobaciones.

 - Aprobaciones. Son los informes que acerca 
de una obra emitían las personas designadas, 
y que indicaban que se había obtenido la auto-
rización por parte del Consejo y el ordinario 
del lugar en donde se imprimiría la obra. Para 
los escritores religiosos se requería, además, la 
aprobación de sus superiores.
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 - Tasa. Es el precio que se le fijaba al libro en fun-
ción del número de pliegos que contenía y se 
relacionaba con el privilegio; usualmente no 
estaba incluido aquí el precio de la encuaderna-
ción, que se cotizaba aparte. La mención de la 
tasa apareció en la portada en la década de los 
veinte del S. XVI y se colocaba en la parte infe-
rior de la misma con letra más pequeña.

 - Fe de erratas. Es el documento legal que certifi-
caba que el impreso estaba realizado conforme 

IV Encuentro de Catalogación y Metadatos



397

a su original manuscrito, previamente autoriza-
do y, en ocasiones, se colocaba después del pri-
vilegio en los primeros cuadernos. Los pliegos 
que ocupaban todos éstos preliminares legales 
no se contabilizaban en la tasa.

 

• Preliminares literarios:
 - Poesías laudatorias. Se sumaban a las del pro-
pio autor, elaboradas por amigos suyos que alaba-
ban los méritos con ponderaciones muy superio-
res a las habituales en las aprobaciones. La más 
frecuente es indudablemente el soneto, aunque 
también se utilizaron las décimas, canciones, 
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 redondillas, quintillas, etcétera.
 En ocasiones los autores emplean sus versos 

para referirse a su propia obra a otros aspectos 
y temas. Es más común encontrar las poesías 
de otros escritores, amigos o personas perte-
necientes al mismo círculo literario del autor, 
quienes en tono elogioso presentan a la obra y a 
su autor.

 Su origen es temprano, hacia la tercera década 
del S. XVI, aunque su proliferación se da hacia 
finales de ese siglo y en la primera mitad del S. 

XVII. En las obras en latín es usual encontrar 
estas poesías escritas de acuerdo con la versi-
ficación latina, abunda especialmente el llama-
do dístico elegíaco, pero también se encuen-
tran hexámetros continuados, sáficas segundas 
y otras formas más difíciles y elaboradas de la 
métrica latina.

 - Protestas o protestación de fe. Es un escrito en 
donde el autor confiesa públicamente su fe y 
creencia.

j) Colofón. También llamado nota final consiste en una suscrip-
ción final que resume los mismos datos que actualmente for-
man parte de la portada en el llamado pie de imprenta: lugar, 
impresor y fecha, y pueden aparecer además el nombre del au-
tor, el título de la obra, costeador de la publicación, mención 
de corrección, censura y licencia, mención de edición, elogios 
a la obra, oraciones, etcétera.

 En los libros incunables y durante las primeras décadas del 
S. XVI el colofón es un referente obligado, por lo que se hace 
necesaria su consulta. Conforme evoluciona y se estructura la 
portada con los datos mencionados, el colofón va perdiendo 
protagonismo.

k) Erratas. Son las equivocaciones materiales que se cometen en 
los impresos al componer un texto o en el manuscrito al escribir-
lo. En España fue un requisito legal a partir de la Pragmática de 
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Felipe II de 1558, con el objeto de que lo impreso fuera copia 
del texto aprobado por los censores, para lo cual se nombraba 
un corrector oficial. Al ser una de las últimas partes en impri-
mirse, las hojas que las contienen se insertaban en los cuader-
nos ya fuera al final o entre los preliminares.

l)  Tablas e índices. Son el conjunto de datos distribuidos metódi-
camente por líneas o columnas de manera que permitan una 
consulta rápida y fácil, también se les considera como la enu-
meración de las diferentes partes de un texto o de una coloca-
ción de textos, ordenados alfabética o metódicamente, estaban 
relacionadas con el dato, generalmente numérico, que permitía 
localizarlas en el volumen y que se situaba al principio o al fin 
de éste para facilitar las búsquedas. En el periodo incunable el 
término registrum también significaba un índice de materias.

m) Apostillas marginales. Acotación o nota que interpreta, acla-
ra, completa o actualiza un texto, se deba a su autor o a otra 
persona; aparece en forma de líneas breves colocadas en los 
márgenes.

n) Ilustraciones. Son parte sustancial del libro que se incorpo-
ran desde los incunables. Tienen doble función, la decorativa 
(adornando el libro) y la ilustrativa (ayudan a la comprensión 
del texto); se ubican ya sea a lo largo de todo el libro o pueden 
concentrarse en la portada.

ñ) Letras capitulares e iniciales. Dada la imitación de los prime-
ros libros impresos con los manuscritos o códices, las letras se 
destacan al inicio de los capítulos. En los incunables se dejaba 
el hueco en blanco, para que posteriormente las letras fueran 
dibujadas y coloreadas, a semejanza de los manuscritos. Final-
mente, conforme avanza el diseño y producción de las diferen-
tes familias de letras, estilos y ornamentos y esto se generaliza  
en el S. XVIII, se graban las letras iniciales en la mayoría de los 
libros, y se descarta la iluminación posterior

o) Viñetas y cabeceras. Son elementos decorativos con fines ilus-
trativos que representan escenas con lugares o paisajes relacio-
nados con el contenido y es común encontrar la misma viñeta 
en diferentes textos. Se ubican en la portada y en el interior del 
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libro. También hay figuras que representan personajes en las 
obras teatrales

¿CUÁL ES LA NORMATIVIDAD PARA EL LIBRO ANTIGUO?

Se ha visto que las normas catalográficas existentes (RCA2r, ISBD, 

ISBD(A), por sí solas son insatisfactorias en cuanto a la catalogación del 
libro antiguo, por lo que tal manera que se tienen que conjugar entre 
ellas y auxiliarse del formato de codificación MARC 21, que en ocasio-
nes contiene etiquetas que las normas no prevén —y éste a su vez re-
quiere de un sistema que lo visibilice—, para ofrecerle al usuario los 
puntos de acceso que le permitan identificar y valorar el libro antiguo 
para acceder a él y cumplir de esta manera con la misión del Control 
Bibliográfico Universal. La experiencia en el trabajo catalográfico con 
el libro antiguo, se ha mostrado que, aunado a lo anterior, se requie-
ren directrices normalizadas que permitan :

a) Hacer un desarrollo catalográfico por áreas para aquellos ele-
mentos que carecen de normatividad.

b) Contar con un vocabulario latino frecuente, asociado a las 
áreas de descripción catalográficas.

c) Transcribir la braquigrafía tipográfica, como herramienta auxi-
liar para la transcripción de las portadas.

d) Codificar los registros, en este caso con MARC 21, para alimen-
tar el catálogo automatizado y permitir la transferencia de in-
formación.

 
Lo anterior con la finalidad de tener todos los elementos identifica-

dos y descritos para proporcionarle al usuario registros codificados 
con alta calidad.

Para mostrar lo anterior a continuación se presenta un ejemplo del 
Vocabulario latino frecuente en las portadas de los libros antiguos, 
asociado al área 1, una tabla con Braquigrafía tipográfica, la conjuga-
ción de las RCA2r, ISBD e ISBD(A) con el formato MARC 21; y la aplicación 
de todo lo anterior en portadas de libros de los siglos XV, XVI, XVII y XVIII.
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SIGLO XV

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a INC Sp 1

245 10 ¦a Las siete partidas
¦c de Alfonso X el Sabio, con las adiciones de Alfonso 
Díaz de Montalvo

260 ## ¦a Sevilla :
¦b Meinardo Ungut y Estanislao Polono
¦b expens de Juan de Porras y Guido de Lavezariis
¦c 25, o[c]tubre de 1491

300 ## ¦a h.
¦c f°.

510 4# ¦a HC
¦c 12426

510 4# ¦a BMC
¦c X, 38

510 4# ¦a Goff
¦c P-124

510 4# ¦a IBP
¦c 4163

510 4# ¦a Haeb
¦c 518

510 4# ¦a Kurz
¦c 24

510 4# ¦a Vindel
¦c V, 26

510 4# ¦a Escudero
¦c 13

510 4# ¦a Ruppel - Zapiór
¦c 3

510 4# ¦a IBE
¦c 4296 

563 ## ¦a Encuadernación entera en pergamino

583 ## ¦a Reencuadernado

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia: INC Sp 1

597 ## ¦a Anotaciones manuscritas a lo largo de la obra

La organización bibliográfica en el libro antiguo



404

597 ## ¦a Signaturas primera partida: a8-g8, h6-i 6, k5; se-
gunda partida: m8-t8, u7; tercera partida: aa1, bb8-
mm 8, nn6-oo 6; cuarta partida: A8, B8-C8, E5; 
quinta partida: F8-M8; sexta partida: AA1, AA3-AA8, 
BB8-EE8; séptima partida: FF8-KK8, LL9. Faltantes: 
a1, k6, u8, aa1, oo6, AAii, A9, A10, LL10. m1, recto; 
A1, recto; E4, recto; M7, verso; M8, recto, verso; Gi, 
verso; Gii, recto, en blanco. Comienzo de texto en h.[3]
v. en tinta roja.

597 ## Letra gótica

597 ## Texto a dos columnas

597 ## ¦a Letra capitulares indicadas al inicio de cada partida.

597 ## ¦a Sello en tinta en portadilla: “BIBLIOTECA DE LA 
SRIA. DE INSTRUCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
MEXICO”

597 ## ¦a Sello en tinta en portadilla: “BIBLIOTECA DE LA UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE MEXICO”

597 ## ¦a Anotaciones manuscritas a lo largo de la obra.

597 ## ¦a Daños por humedad

597 ## ¦a Daños por insectos

700 1# ¦a Ungut, Meinardo
¦d Años de n - m
¦e imp.

700 1# ¦a Polono, Estanilao
¦d Años de n - m
¦e imp.
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SIGLO XVI

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a S. XVI Fr1

100 10 ¦a Cicero, Marcus Tullius

245 10 ¦a M[arci] Tullii Ciceronis opera omnia quae exstant /
¦c a Dionys[io] Lambino Monstroiensi ex codicibus 
manuscriptis emendata. Eiusdem Dionysii Lambini an-
notationes, seu emendationum rationes, longè omnium 
auctissimae: adiectis nunc primùm Fulvii Ursini Romani 
notis.

260 ## ¦a Lugduni :
¦b apud Antonium Gryphium,
¦c 1585.

300 ## ¦a [16], 345, [46] p. ;
¦c fº.

505 80 ¦a Preliminares: Index eorum, quae hoc primo volu-
mine continentur, Sig. ¶1, verso; Eorum, qui ante D. 
Lambinum in emendando Cicerone aliquid operae po-
suerunt...nomina Sig. ¶1, verso; Typographus lectori 
Sig. ¶1, verso; Dionys[ius] Lambinus Errico Memmio 
viro carissimo... S.D. Sig. ¶2, recto; Idem erudito, et 
humanitate polito lectori Sig. ¶3, recto; M[arci] Tullii 
Ciceronis... omnia fere ex ipso Cicerone à Dionys[io] 
Lambino collecta... Sig. ¶4, verso; In primum tomum 
operum M[arci] Tullii Ciceronis index ordine aphabeti a 
docto quodam viro collectus Sig. y5, recto.

546 ## ¦a Texto en latín

563 ## ¦a Encuadernación entera en piel

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de procedencia: GF43

596 ## ¦a Escudo de impresor en portada

597 ## ¦a Texto a renglón seguido

597 ## ¦a Texto apostillado

597 ## ¦a Signaturas: ¶8, a8-z8, aA8, bB4

597 ## ¦a Marca de fuego: Seminario Conciliar de la Ciudad 
de México

597 ## ¦a Anotación manuscrita en portada: “Annoté algunos 
nombre de authores segun el expurgo de 1707 por or-
den de el Sto. oficio ag[os]to de 12 de 1759. Ignacio 
de Solares”

597 ## ¦a Manchas de Foxing
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700 1# ¦a Lambin, Denis,
¦d 1516-1572
¦e imp.

700 1# ¦a Orsini, Fuvio,
¦d 1529-1600
¦e imp.

700 1# ¦a Gryphius, Antoine,
¦d 1527-1599,
¦e imp.

SIGLO XVII

Etiq Indi Registro
084 ## ¦a S. XVII. It. 2

100 10 ¦a Bernino, Domenico

245 10 ¦a Memorie historiche diciò che hanno operato li Sommi 
Pontefici nelle guerre contro i Turchi, dal primo passag-
gio di questi in Europa fino all’ anno 1684, /
¦c raccolte Dadomenico Bernino...

260 ## ¦a Roma :
¦b Appresso Gio. Battista Bussotti,
¦c 1685

300 ## ¦a [16] 318 [2] p. 
¦c 4° 

505 80 ¦a Preliminares: Beatissimo Padre. Sig. +2, recto; Al 
lettore, ++2, recto; Imprimatur. Si videbitur Reueren-
dissimo Patri Magisstro Sacri Palatij Apostolici. Sig. 
++4, verso; Imprimatur. Fr. Dominicus Maria Puteo-
bonellus Sacri Palatij Apostolici Magister Ordinid Prae-
dicatorum. Sig. ++4, verso; Nomine de Pontefici se-
condo l’ ordine alfabetico, De’quali si parla in quest[a] 
opera- Sig. Rr4, recto.

546 ## ¦a Texto en italiano
563 ## ¦a Encuadernado en pergamino y papel

592 ## ¦a Colección Reservada
592 ## ¦a Número de Procedencia: 206

596 ## ¦a Viñeta en portada

596 ## ¦a Texto apostillado

596 ## ¦a Signaturas +4, ++4, A4-Z4, Aa4-Rr4.

596 ## ¦a Sello en tinta en cantos

700 1# ¦a Bussotti, Giovanni Battista,
¦d Años de n – m
¦e imp.
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SIGLO XVIII

Etiq. Indi. Registro

084 ## ¦a S. XVIII Be. 1

245 00 ¦a Officia propria sanctorum trium ordinum S.P.N. 
Francisci 
¦c ab Innocentio XII aprobata, atque recentionibus 
Decretis, novo Kalendario, novisque Rubricis pariter 
approbatis locupletata.

260 ## ¦a Antverpiae : 
¦b Ex Typographia Plantiniana,
¦c 1729

300 ## ¦a 187 p.
¦c 8º

505 80 ¦a Preliminares: Bulla Gregorij IX appobativa Divini Offi-
cij, …Sig. A2, recto; Constitutio Innocentii Papae XII…
Sig. A3, verso; Rubricae particularis breviarii frattum 
ordinis minorum S. Francisci, …Sig.A5, recto; Kalen-
darium festorum sanctorum ordinis minorum. Sig. A5, 
verso; Rubricae pro officiis recitandis in festivitatibus 
hujus Kalendarij. Sig. A7, recto; Constitutio Innocentii 
Papae XII. Sig. B5, recto; Facultas R mi Patris Ministri 
Generalis.Sig.B6, recto; De qualitate festorum nostri 
ordinis. Sig. B6, recto: Observanda in persolvendo 
Divino Officio [et] in initio, ...Sig. B6, verso; Comme-
morationes seu suffragis Sanctorum. Sig. B7, verso; 
Officia propria festorum ordinis minorum. Sig. C1, 
recto; Officia Sanctorum qui à tertio Ordine S. Patris 
nostri Francisci celebrantur cum octava. Sig. N3, ver-
so; Litaniae. Sig. O2, verso; Formula Absolutionis Ple-
naria Religiosis Tertiariis faecularibus, [et] Cordigeris 
in extremis... Sig. O3, verso; Annotatio pro praesebtus 
breviarij uso, ... Sig. O4, recto; Constitutio Innocentii 
Papae XII. Sig. O4, verso.

546 ## ¦a Texto en latín

563 ## ¦a Encuadernación entera en piel con restos de herra-
jes

592 ## ¦a Colección Reservada

592 ## ¦a Número de Procedencia: 315

597 ## ¦a Portada en dos tintas: negra y roja

597 ## ¦a Texto a renglón seguido y a dos columnas

597 ## ¦a Texto a dos tintas

597 ## ¦a Texto con reclamos
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